
 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión de 
la acción, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones:  
 
Verificados los anexos de la demanda, se observa que la parte actora no aportó 
copia del acto administrativo demandado ni la respectiva constancia de notificación 
del mismo, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo 166 del CPACA, que 
dispone que a la demanda debe anexarse copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución. 
 
Por ende, la parte actora deberá allegar copia del acto acusado con las constancias 
de su notificación, (o publicación, comunicación o ejecución sea el caso), conforme 
a la norma en cita, y con el fin de verificar si la demanda se presentó de manera 
oportuna (artículo 164 Ibídem). 
 
En tales condiciones, la parte actora deberá corregir el  defecto  anunciado dentro  
del  término  previsto  en  el  artículo  170  del  Código  de  Procedimiento 
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  so  pena  del  rechazo  de  su 
demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,   
 
 

RESUELVE: 
 
INADMITIR la demanda instaurada por JORGE LUIS BARBA RODRÍGUEZ, para 
que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por 
estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so 
pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

Ref. Proceso  1100133350102022038400 

Clase Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante   JORGE LUIS BARBA RODRÍGUEZ 

Demandado  MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 
Asunto AUTO INADMITE DEMANDA  
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A.O.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89d7f0828987a173733408dd329d3b57876217c1f523d8f172f3010d4ac0180e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


